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Notificado en Estado No. 066, hoy 27 de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 
PROCESO DESPACHO COMISORIO 036-2022 

RADICADO INTERNO 6857340890012022-00073-00 

COMITENTE  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO BARRANCABERMEJA 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO  INVERSIONES K DOS S.A.S. 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez para  lo que estime proveer la 
aclaración dentro despacho comisorio de la referencia. Puerto Parra, veintiséis (26) 
de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES  
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Parra, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Como quiera que Despacho Comitente realizó la aclaración solicitada y se allegó el 
link del proceso digital, en el cual se encuentran los insertos del caso, se procede 
AUXILIAR la presente comisión y para el efecto, SEÑALESE como fecha para 
llevar a cabo la diligencia de Secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No 303-69858,    de propiedad de la empresa INVERSIONES K DOS 

S.A.S., denominado Lote 2, HACIENDA SANTA MARIA, ubicada en la vereda ̀ las 
montoyas´ del Municipio de Puerto Parra, el día dieciséis (16) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 A.M.). DESIGNESE como 
secuestre a la sociedad ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S.,  identificada 
con NIT  9006092655 de la lista de secuestres remitida por el CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, conformada mediante 
Resolución DESAJBUR219 de 12 de enero de 2021. FIJENSE como honorarios 
del secuestre la suma de CUATROSCIENTOS MIL PESOS ($400.000.oo), suma 
que deberá consignarse el día de la diligencia a cargo de la parte demandante.  

 
ADVIERTEASE a la parte interesada que deberá prestar los medios 
correspondientes para el desplazamiento a la diligencia. 

 
OFICIESE al COMANDO DE POLICÍA DE PUERTO PARRA, con el fin de que 
realice acompañamiento a la diligencia de secuestro en aras de prevenir 
situaciones atenientes a la alteración de orden público. 

 
Por secretaria LÍBRENSE los oficios y comunicaciones correspondientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

Juan Diego Reyes Ortiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Parra - Santander
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